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B O L E T Í N F I C I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ái ta la ia t r^e lóa ' . — Intervención de Fondos 
. ]a Dipulíelón Provlnciííl. —Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Lunes 14 de Marzo de 1960 
Núm 61 

No se pública los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente^ 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos preclo_s serán Incrementados con o 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias.— 1.a L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación de l ejemplar siguiente. 

2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a L a s inserciones reglamentarias en e l BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por e l JExcmb. S r . Gobernador'Civi l-
Predos .—SUSCRÍPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital , 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo d e l 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital , 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital , 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capi ta l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas s e m e s t r a l e s ó 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anuales 
70 pesetas S e m e s t r a l e s ó 40 pesetas t r i m e s t r a l e s , con pago adelantado. " 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pfesetas l í n e a , 
b) L o s demás , 2,50 pesetas línea. * i 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Administración provincial 

Gobierno Civil de la provincia de León . 

c i á C N J L A R 
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 14 del vigen

te Reglamento de Funcionarios de Administración Local, con esta fecha 
he acordado aprobar la modificación de la plantilla ideal, acordada por 
el Ayuntamiento de L a Ercina, en el sentido de crear una plaza de Auxi
liar Administrativo Mecanógrafo, dotada con un haber anual de 11.000,00 
Pesetas de sueldo base, y cuyo expediente fue instruido por la referida 
Corporación Municipal a estos efectos, en virtud de acuerdó adoptado en 
^ sesión del día 3 de Enero de 1960. 

En consecuencia, l a plantilla de funcionarios del AyuUtamiento de L a 
Ercin a i con la nueva creación, quedará constituida de la forma siguiente: 

Nú um P L A Z A 

Secret ano, 

Auxiliar Mecanógrafo 
Alguacil Portero. 

Sueldo base 

20.000,00 

11.000,00 
3.000,00 

O B S E R V A C I O N E S 

Mas 5.000 ptas, que corresponden 
por el 25 % de Intervención. 

Servicio contralado. 

. . A N U N C I O . 
Habiendo sido solicitado por el 

Ayuntamiento de Oseja de Sajambre 
la instalación de un BotiqQÍn os Ur
gencia en el citado municipio, por 
encontrarse la Farmacia mas próxi
ma a una distancia superior a 10 
kilómetros, se publica en esté perió
dico oficial a los efécios de la R. O. de 
26 de Julio de 1915, en ¡su artículo 4.°, 
a fin de que en el t é rmino de diez 
días a partir de la publicación de 
este anuncio se puedan pr-'-senlar en 
la Jefatura Proviiicial de Sanidad las 
reclamaciones pertinentes ios que se 
consideren perjudicados, • 

León, 11 de Marzo de 1960. 
1024 El Gobernador Civil, 

Comisaría ienerá l i e ADaslecimlentes 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

^ntQ0 (*ae 86 ^iace P^^^co Para general conocimiento y efectos 

León, 9 de Marzo de 1960. 

proce-

1003 
El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeiia 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A continuación se detallan los pre

cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisaría-General, re
girán en esta capital y provinciaj 
para la venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
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comprende los días 14 al 20 de los 
corrientes, ambos incluiive: 

Ptas. Kg. 

Naranjas de Almería 1.a. 8,00 
Naranjas. Cadenera 7,00 
Maranjas corrientes. 5,00 
Mandarinas selectas . . . . . . 8,60 
Mandarinas corrientes . . . . . . . 6,00 
Limones selectos. 10,00 
Limones corrientes.. ^ 7,00 
Patatas 1,50 
Acelgas 5,00 
Repollo de Valencia . . . . . . . 3,00 
Repollo del país . -. . 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . 1,50 
Coliflor pelada.. 6,00 
Cebollas grano de oro . . . . . . . 5,00 
Cebollas del país 2,00 
Zanahorias 4,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, pOr lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Marzo de 1960. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

1028 Antonio Alvarez de Rementeria 

i ¡m ipníaílÉ Provincial 
fleJLeÉ 

- A N U N C I O 
Ha sido aprobado por la Dípu 

tacion Provincial, en sesión celebra
da el día 26 de Febrero de 1960, el 
Presupuesto Extraordinario «Cons
trucción de Caminos «E"», ascendien
do el total de créditos presupuestos 
a la cantidad de 39.716.000 pesetas, 
anunciándose por el presente su ex
posición al público por el plazo de 
quince días hábiles, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 682 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de Junio de 1955, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que conside 
ren oportunas las personas que deter
mina el artículo 683 de la menciona
da Ley y en la forma que se señala 
en el mismo articulo. 

León, 4 de Marzo de 1960.-El Pre
sidente, José Eguiagaray. 983 

Deleúacldn de Industria de león 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., do
miciliada en León, calle Indepen
dencia, núm. 1, en solicitud de au
torización para instalar una línea 
de alta tensión, centro de transfor
mación y red de distribución, en 
Santa Marina del Sil, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, 
S A., la instalación de un ramal de 
línea eléctrica a 6.000 voltios, de 3.700 
metros de longitud, derivado de la 
línea que se extiende entre Toreno y 
Villar de las Traviesas, en las pro
ximidades' del primero de dichos 
pueblos, un centro de transformación 
de 20 KVA, relación 6 000(220127 vol-
tios, y red de distribución en baja 
tensión para establecer el servicio de 
suministro de energía eléctrica para 
alumbrado y fuerza en Santa Marina 
del Sil. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año, y las especiales 
siguientes: 

1."* E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
d é l a fecha de notificación al inte
resado. 

2. a L a instalación de la línea, cen
tro de transíqrmación y red de dis
tribución se ejecutará de acuerdó 
con las características generales con
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 
23 de Febrero de 1949 y Decreto de 3 
de Junio de 1955, 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el dé las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando cqn 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio

nes, de la Zona, la prestación deU 
vicio, acompañando a la solicjJ*' 
una copia del acta mencionada I 
autorización del suministro se c 
cederá o no, de acuerdo con las ¡v^ 
ponibilidades de energía del n!5" 
mentó. 

5. " Los elementos de la instala 
ción proyectada serán de proceden 
cia nacional. 

6. " L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com. 
pruebe el incumplimiento de la¿ 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos qu¿ 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.* y 5» 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 27 de Febrero de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, t L Manrique. 
970 > •,' Núm. 267.-254,65 ptas. 

• Ó ^ ' a!lB8 
y 0 0 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de la Indepen
dencia, núm. 1, en solicitud de au
torización para instalar una línea de 
alta tensión y un centro de transfor
mación en Rioseco de Tapia, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi' 
gentes: 

Esta Delegación de industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, 
S. A., la instalación de una línea 
eléctrica a 6.000 voltios, de 8.620 me
tros de longitud, que tendrá su ori
gen en la subestación de Espinosa 
de la Ribera y se extenderá a lo lar-
go de las obras del primer tramo 
del Canal principal que se deriva
rá dél rio Orbigo, y un centro de 
transformación de 75 KVA, relación 
6.000(220 127 voltios, que se instalara 
en Rioseco de Tapia para suminis
trar energía eléctrica en baja ^ s l ° 
a los servicios anejos a las obras o 
dicho canal. je 

Esta autorización se ot0^a^ 
acuerdo con la Ley de 24 de 
viembre de 1939, con las condicio^ 
generales fijadas en la Norma li
la Orden Ministerial de l 2 / 6 , ^ 
tiembre del mismo año, y laS 
cíales sigüientes: . .M 

1. a E l plazo de puesta en ra^út 
será de seis meses, contados 
de Ja fecha de notificación ai 
rosado. , líneas 1 

2. a L a instalación de las n o ^ . 
centro de transformación se^Ls[\c^ 
rá de acuerdo con las caracú' to 
generales consignadas en el P QjitS' 
que ha servido de base a la a{jap 
ción del expediente, debienoo^ ^ 
tarse en todos sus detalles a era¡ j 
trucciones de carácter § 
Reglamentos aprobados P01 á e l ^ 
Ministerial de 23 de Febrero 
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Decreto de 3 de Junio de 1955. 
Ésta Delegación de Industria 

f ctuacá durante las obras de insta-
ión y UDa vez terminadas éstas, 

|aC comprobaciones necesarias por 
aS ue afecta al cumplimiento de las 

adiciones reglamentarias de los 
6 tvicios de electricidad y asimismo 
Sf de las condiciones especiales de 

ta resolución y en relación con la 
fegaridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
fá Delegación de la terminación de 

las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
¿e autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden-
cia nacional, 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2,a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1969 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 27 de Febrero de 1960,-7E1 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
970 Núm, 268.-257,75 ptas. 

leíatura Provintíal de M o 
Permisos de Circulación de Aatomóvi-

ks expedidos por esta Jefatura Pro
vincial de Tráfico de León durante 
el mes de Febrero de 1960i 

Amado Pascual Gago, de Gor-
doncillo. 

TA" Eduardo A g u i l a r Gonzalo, 
Jose Antonio, 25, León, 
r ia i ' A ^n^nistros Agrícolas y Máte
l e Construcción, Villafranca, 6, 

Bernardo Llamazares Andrés, 
e Salazar, 1, León. 

C a r m p n ^ r S,an Miguel Herrero, 
2 a J - A León. 
2, Michaisa. Roma, 5, León, 

lena é Sánctiez Diez, L a Magda-

saíL t ? r o González González, Po-
* ue Valdeón. 

2.a Julia Méndez Fernández, Paso, 
8, León. 

2.a Manuel de Celis Rodiíguez, 
Padre Isla, 53, León. 

2.a Héctor Alfonso Ribera, Cortes 
Leonesas, León. 

2.a Féüx-Dionisio Fernández Fer
nández, General Sanjurjo, 12, Pon-
férrada. 

2.a Consu lo Buii Lachen, Villa-
manín. 

2 a Evelio Martínez García, Alija 
de los Melones. 

2.a Carlos Alvarez Rodríguez, L a 
Magdalena. 

3 * Isidro García Rodríguez, E s 
pinosa de la Ribera. 

1. a Benigno Vecino Pérez, Carre
tera Alija, L a Bañeza. 

2. a Aurelio . Castañeda Revilla, 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

2.a Modesto Ruiz García, Fernan
do de Caslro, 16, León. 

2.a 'José Antonio Aramburu San 
Vicente, Alvaro López Núñez, 23, 
León. 

2.a Belarmino Fernández Fernán
dez, Torre del Bierzo. 

2.a José Quiñones García, Valen
cia de Don Juan. 

1. a Apolinar Guzón Cardeñosa, 
Codornillos. -

2. a Miguel Martín Ponchón, San-
tisteban y Ossorio, 18, León. 

2.a Antonio Pereira González, Ra
miro II , 12, León. 

1. a Jerónimo Muñoz Arias, José 
Aguado, 7, León. 

2. a Terandones, S. R. C„ Obispo 
Alcolea, 4, L a Bañeza. 

2.a María del Pilar Fernández Re
dondo, Federico Echevarría, 6, León. 

1. a Rodrigo Camacho Ornia, Co
rriente, 6, León. 

2. a Gargallo, S. A., Independen
cia, León. 

I a Bernardo Lima Curieses, L a 
Parra, 3. León. 

2.a Jésús Torre Alvarez, Caboa-
lles de Abajo. 

1.a Marcelino Robla Diez, Alija 
de los Melones. 

1. a Pedro Moreno Martínez, Ci 
ñera. 

2. a Francisco Jordán de Urdes 
Azara, Jbsé Antonio, 6, León. 

1.a Manuel González Alvarez, Pria-
ranza del Bierzo. 

1. a Jerónimo Fanlo Aguas, Tapia 
de la Ribera, 

2. a José María Rocha Nicolás, Ra
món y Cajal, 9, León. 

1 • Jesús Martínez Díaz, Villali-
bre de la Jurisdicción, 

1, * Aceites Elosúa, S. A,, Male
cón, 11, León. 

2. a Gerardo Flórez Robles, #Can-
damia, León. 

2.a Jacinto Pérez Sánchez, Ordo-
ño í í , 21, León. 

2.a Martiniano Fernández Fer
nández , Cardenal Lorenzana, 4, 
León. 

2.a Alejandro García Diez, Rúa, 
43, León. 

2.a Eduardo García Felipe, San 
Francisco, 17, León 

1. a Manuel Geijo Abad, Juan de 
Badajoz, 8, León. 

2. a Cristalerías Rodríguez, Padre 
Isla, 40, León. 

2. a Federico Ferrer Ferrero, Beni' 
bibre. 

3. " Antonio García Simón, Ra
món y Cajal, 10, León. 

3.a Herederos de Francisco Balín 
Alonso, Bembibre. 

1. a Manuel Montoya Barbat, E l 
Canal, Ponferrada. 

2. a Excma. Diputación vProvin-
cial, Ruiz de Salazar, León. 

2,a Miguel Martin Granizo Casa-
dOi Torres de Omaña, 4, León. 

2.a Antonio Mendaña López, Cruz 
Miranda, Ponferrada. 

Ua Antonio Martínez González, 
San Cipriano del Condado. 

2.a Natividad Gómez Villafañe, 
José Antonio, 19, León. 

l,a Suministros Agrícolas e In
dustriales, Avenida Roma, 5, León. 

1.a Filólogo^Sálvador Medina, Pla
za Don Gutierre, 1, León. 

l,a Suministros Agrícolas e In
dustriales, Avenida Roma, 5, León. 

l,a Manuel Villalón Villalóo, Tra 
vesía Mercado, 1, León. 

1. a José Luis Alonso Llamazares, 
Conde Guillén, 12, León. 

2. " Manuel Gómez Bustos, Los 
Molinos, 6, Ponferrada. 

2'a Antonio Criado Netto, Plaza 
Comandante Manso, Ponferrada, 

3. a Ibán Hermanos, S, L . , Inde
pendencia, 10, León, 

2.a Biendonado Astandoa Blanco, 
Ponferrada. 

2.a Carmen Santalla Mayor, Fue
ros, 7, León. 

1.a Eladio Várela Amez, Valmar-
tino. 

2 a Tomás Fernández Marcos, Vi -
l lamañán. 

1.a Emilio Novaa Gorcía, Cuatro-
vientos, Ponferrada. 

1. a Héctor López Toimil, Sorbei-
ra de Aneares. 

2. a José Valladares Rodríguez, Tq-
reno. 

1. a I s i d r o Fernández Revilla, 
A. Lópiez Peláez 27, Ponferrada. 

2, " Electro Molinera de Valma
drigal, Juan de Badajoz, 2 León. 

1 .a Bernardo Mateos Vidales, Pa
lacios de Jamuz. 

1." Anacleto Villar Sandín, L a 
Virgen del Camino, 

1, a Antonio y Narciso Cañas de la 
Fuente, Trobajo del Cerecedo. 

2, a Rafael García Blanco, Carre
tera Nava, León. 

3, a Angel de la Fuente Nistal, A l 
calde Pineda, 12. Astorga. 

2.a T o m á s Petrelii Angelloti, 
P. Molino, 11, Madrid. 

1.a Nazario G o d o s Castellanos, 
Trobajo del Cerecedo. 

1 1.a Asterio Gutiérrez García, V i -
llacil. 
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2.8 Angel Mato Hernández, Ra
miro Balbuena, 1, León. 

2.a Andrés. Mures Geijo, Bsjada 
de la Brecha, Astorga, 

2.a Amadeo A^jandre Sánchez, 
General Sanjurjo, 2, León. . 

2.a Florentino Rodríguez Balbue
na, José Antonio, 24, León, 

2.a Moisés Puente Castro, San 
Claudio, 37, León. 

2.a Matías Concellón Asensio, Cis-
tierna. 

2.a Pedro Ribalta Vernet, Burgo 
Nuevo, 3 León. 

2.a Carlos de L'anos González, 
Escalerillas, 5, Leóri. 

León, 8 de Marzo de 1960 — E l 
Jete de Tráfico, Prudencio G, Sarna. 
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Guzmanes. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Plnvial 

Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado 

BRIGADA DE LEON-PALENC1A 

A N U N C I O -
Realizadas las operaciones de esti

mación de la «ribera probable» del 
río Esla en los términos municipales 
de Villamandos, Villaornate, Castro-
fuerte, Toral de los Guzmanes y Va 
lencia de Don Juan, cumpliendo con 
ello lo que fue anunciado oportuna
mente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia del día 30 de Septiembre 
de 1959, se hace saber por el presente 
anuncio según prescribe el Art. 3.° de 
la Ley de 18 de Octubre de 1941, 
que ei resultado obtenido de la su 
perficie estimada es el siguiente: 

lérmino municipal de Villamandos: 
Los terrenos estimados en la mar 

gen derecha del río Esla limitan con 
los repoblados por el Patrimonio 
Forestal del Estado mediante con
sorcio coa la Junta Administrativa 
de Villamandos desde la estaca nú
mero 2 situada en la separación de 
este término y del de Villaquejida, 
hasta la núm, 20 én el límite con el 
de Villaornate 

Desde la estaca núm. 44 en el lími
te con Villaornate hasta la 54 en la 
línea de separación cop terrenos 
propiedad de la Junta Administra 
tiva de Villarrabines, limita con te
rrenos repoblados propios de Villa-
mandos? 

E n la margan izquierda limita con 
terrenos consorciados con Villaman
dos, siguiendo la línea de estacas 
desde la núm. 199, en el límite con 
Villaornate, hasta la 205 en el límite 
con el caserío de Castillino, 

L a supeificie estimada en este tér
mino es de 9,02 Has. 

Término de Villarrabines, anejo de Término municipal de Toral de ; 
Villamandos: 
Los terrenos estimados, situados 

en su totalidad en la margen derecha 
del río, limitan desie la estaca nú 
mero 54 hasta la 80 con terrenos de 
la Junta Administrativa repoblados 
mediante consorcio, y desde la 80 
hasta el límite con el término de Vi 
llaornate con terrenos de Villarra
bines. 

L a superficie estimada es de 5,30 
hectáreas. 

Término municipal de Villaornate: 
Los terrenos estimados en la mar

gen derecha del río limitan, desde 
la estaca núm 20 hasta la 44, con la 
finca de D. Anastasíio Navarro. Desde 
la núm. 60 a las proximidades de la 
84, con terrenos de Villarrabines. 
Desde este último punto al 90. con 
terrenos de Villaornate, a continua
ción con ñocas agrícolas de propie
dad particular, lindando posterior
mente con terrenos consorciados pro
piedad de Villaornate, hasta las 
proximidades de la estaca núm. 106, 
situada en el límite de este término 
con el de Castrofuerte. 

E n la margen izquierda, desde la 
estaca núm. 135 y hasta la 179 limita 
con terrenos pertenecientes al mismo 
término. Desde el punío anterior al 
189, con la finca de D. Anastasio Na
varro, Continúa limitando con terre
nos del término hasta el núm. 199 
que está situado en la línea de se
paración con Villamandos. 

L a superficie estimada en este tér 
mino es de 66,48,Has, 
Término municipal de Castrofuerte: 

Los terrenos estimados en la mar
gen derecha del río limitan con te
rrenos consorciados de Castrofuerte 
desde las proximidades de la estaca 
púm, 106, en la línea de separación 
con Villaornate hasta las proximida
des de la 174 en la de separación con 
Toral de los Guzmanes, 

E n la margen izquierda, la línea 
límite úp la ribera parte de la estaca 
núm. 37 en el límite con el término 
de Valencia de Don Juan y continúa 
por el pie de la cuesta hasta el punto 
núm. 47, Desde este punto hasta el 
55, limita con terrenos de Castro-
fuerte y desde el 55 al 67 sigue por la 
base de la cuesta. Desde el núm. 73 
al 91 limita con fincas particulares, 
y desde este últ imo punto al núm, 99 
con terrenos de Castrofuerte, conti
nuando por el pie de la cuesta hasta 
el « ú m . 127, desde el cual y hasta el 
135, que está situado en el límite con 
el término de Villaornate, limita de 
nuevo con terrenos propios de Cas
trofuerte. 

L a superficie estimada en este tér
mino, incluida la isla.que existe 
entre las dos líneas descritas, es de 
75,16 Has. 

Los terrenos estimados situados 
la margen derecha del río, lifuju11 
desde el punto de separación COQ i 
término de Castrofuerte hasta la e 
taca núm. 178 con terrenos COOSQ5 
ciados, desde el punto citado has/ 
el 234 con la finca propiedad nara 
ticular denominada L a Mimbrera v 
a partir de este punto hasta el 
mero 260, en el límite del término 
de Villademor, con terrenos repobla 
dos. Desde el punto núm. 260 al 262 
con el término anteriormente citado 
y desde el punto rtúm, 262 al 266 
situado en el límite con Valencia dé 
Don Juan, con terrenos consorciados 
propiedad de Toral de los Guzmanes, 

L a superficie estimada en este 
mino es de 2,52 Has. 

Término municipal de Valencia 
Don Juan: 
Los terrenos estimados, situados 

en su totalidad en la margen izquier-
da del río Esla, limitan cón otros del 
mismo término desde la estaca nú-
mero 1 situada en el límite de terre
nos del Ayuntamiento y de propie
dad particular hasta la núm. 23. 
Desde ésta, hasta la núm. 37, situada 
en el límite con el término de Cas
trofuerte, la línea continúa por la 
base de la cuesta. 

L a superficie eslimada en este tér
mino es de 28,82 Has. 

Resumen de limites por Términos 

Villamandos: 
A! Norte, término de Villaornate y 

terrenos de Villamandos; al Sur, tér' 
minos de Villaquejida y Villaornate; 
al Este, término de Villaornate y te
rrenos de Villamandos; al Oeste, 
terrenos de Villamandos. 
Villarrabines: 

Al Norte, terrenos de Villarrabi
nes; al §ur, terrenos de VillarrabiDe» 
y término de Villaornate; al ^ 
término de Villaornftte, al Oeste 
terrenos comunales y de propie 
particular del mismo término. 
Villaornate: ^ 

Al Nortej terrenos comunales y 
propiedad particular del mirnio . 
mino; al Sur, terrenos comunales 
mismo término; al Este, terrenas 
múñales y de propiedad .ParV cas-
del mismo término y términ0 ^ •* 

id 

a0?erdr¿ trofuerte; si Osste, 
llamandos, Villarrabines 
del propio término. 
Castrofuerte: ^ ja 

^ Do» J0*" Guzmanes y Valencia de 
al Sur, terrenos comunales 

término; al Este, terreno 
coa111 

de 
ale» mo 

propiedad particular y J^^Tteí1*' 
del mismo término; al Oesi -
nos comunales del propio 
y término de Villaornate. 



5 

| 

i0ral de los Guzmanes: 
1̂ Norte, término de Villademor 

, la Vega; al Sur, término de Gas-
0faefte y finca particular; al Este, 

Hrnlinos de Gastrofuerte y Valencia 
L Don Juan; al Oeste, finca par
ticular y terrenos comunales del pro
pio término. 

Valencia de Don Juan: 
Al Norte, terrenos de propiedad 

oarticalar del propio término; al Sur, 
término de Gastrofuerte; al Este; te
rrenos comunales y de propiedad 
particular del mismo término; al 
Oeste, término de Toral de los Guz
manes. 

Lo que se hace público para dar 
a conocer que el expediente puede 
gxaminarse los días y, horas hábiles 
en la Jefatura de la Brigada de León-
palencia del Patrimonio Forestal del 
Estado, en Valladolid, calle Muro, 
núm. 4, durante el plazo de un año 
y un día a partir de la publicación 
deípresente anuncio y de que cuan
tos se consideren interesados o con 
derecho a alguna porción de la ri 
bera tal como ha sido estimada y 
amojonada, puedan presentar ante 
la citada Jefatura las reclamaciones, 
alegatos y documentos justificativos 
de los derechos que invoquen de 
acuerdo con el modelo que se in
cluye, 

Valladolid, 8 de Marzo de 1960.— 
. El Ingeniero Jefe (ilegible). 

MODELO DE RECLÁMA.CIÓN 
Sr. Ingeniero, Jefe de la Brigada de 

León-Palencia del Patrimonio Fo 
restal del Estado. Valladolid. 
Don . . . con domicilio en . . . 

• ••>... . calle . . . . . . , . j . , en calidad 
*je de (Finca o fincas que se 
aescribirán) situadas en las 
jnargenes del río Esla cuyas riberas 
uan sido estimadas según publica 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
Je León del día . . . . , de 
a® i9. . . , haciendo uso de los dere
chos que le concede la Ley de Repo-

'ación de ribarás de ríos y arroyos 
tm H iie 0ctubre de 1941, acude den 

0 oel plazff legal, a presentar recla-
S 0 n A por el trazado de la línea 
el r' p T^ersi í116 ^ resultado en 
jjg 10 ̂ sla en el término municipal 
t Q * provincia de León, al si 
(km a mojones números 
(ja(jro de los terrenos de la propie-
(jUcifParticular que ha quedado re-
hecua en uaa extensión de 
riberareas í116 no tienen carácter de 
acot^'J en defensa de lo cual se 
tes Paila,i los documentos siguien-
tos y" • • y se exponen los alega-
C0QtiIj^a29na,3iientos que figuran a 

^echa y firma del interesado). 
972 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Vegaquemada 
E n virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, en sesión de 21 de Fe 
brero último, se anuncia al público 
la subasta relativa a la construcción 
de una Escuela, con vivienda para 
la Maestra, en el pueblo de Canda-
nedo, bajo el tipo de ciento veinti
cinco mil pesetas (125.000), a la baja. 

L a duración del contrato se señala 
en seis meses, siendo la época o pla
zo en que se ha de prestar la obra, 
desde la fecha de su adjudicación 
definitiva. 

Los pagos de dicho servicio se for 
malizarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condciones que, junto 
con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para conocimiento 
de las personas que deseen interesar
se en la indicada subasta. 

L a subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, el día en que 
se cumplan los veintiuno hábiles si 
guientes al de la inserción del pre 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a las once h iras, en cuyo 
acto se procederá a la apertura de 
plicas. 

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre, se presentarán suscritas por 
el propio licitador, o por persona 
que legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bastante 
por el Letrado D. Publio Suárez Lo 
pez, extendidas en papel sellado de 
la clase 6.*, ajustadas al modeló que 
a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas el 
resguardo acreditativo de haber cons 
tituído en la Deppsitaría municipal, 
o en la Caja General de Depósitos o 
sus sucursales, el uno por ciento del 
tipo de la subasta, o sea la cantidad 
de mil doscientas cincuenta pesetas, 
en concepto de garantía provisional 
para tomar parte en dicho acto, 
cuya garantía deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta el 
cinco por ciento de la cantidad im
porte del remate. También deberá 
acompañarse a cada proposición la 
declaración a que se refiere el apar
tado 3 del art. 30 del R >glamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales* 

Los pliegos que contengan las pro
posiciones, irán bajo sobre cerrado 
a . satisfacción del presentador, en 
cuyo anverso deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para to
mar parte en la subasta de Escuela 
y vivienda para la Maestra de Can-
danedo», y su presentación tendrá 
lugar en la Secretaría del Ayunta 
miento. Ies días y horas hábiles de 
oficina, desde el siguiente día a la 
publicación del presente anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y concluirá a las trece horas del úl
timo dia hábil anterior al señalado 
para la apertura de plicas, no siendo 
necesario acreditar la personalidad 
del presentador. 

Las proposiciones, reintegradas 
con timbre de 6 pesetas, se redacta
rán con arreglo al siguiente modelo. 

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, se procederá con
forme a las reglas 4.* y 5," del artícu
lo 34 del Reglamento dé Contra
tación. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de domici

liado en . . . . . provisto de carnet de 
identidad núm. enterado del 
pliego de condiciones y presupuesto 
que han de regir en la subasta de 
una Escuela y vivienda para la 
Maestra en Candanedo, se compro
mete a ejecutar las obras, con suje
ción a los citados documentos, por 
la cantidad de . . . . (^n letras y ci
fras). Asimismo se compromete a 
cumplimentar lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria N Í -
nacional y del trabajo en todos ŝ us 
aspectos, incluso los de previsión y 
segccidad social. 

(Fecha, y firma del proponente,) 
Vegaquemada, a 22 de Febrero 

de 1960.—Eí Alcalde, (ilegible), 
897 Nú ". 266. -278,25 ptas. 

fiMnistratión ie justicia 
Juzgado de Instrucción número 1 

lie León 
Por el presente, y en virtud de or

den de la Superioridad dimanante 
de causa núm, 133 1949, contra José 
Adas Ramos, sobre hurto, se cita 
ante este Juzgado al perjudicado 
Ealiquio Robles Robles, con el fin 
de ser oído a efectos de cancelación 
de nota penal. 

León, 9 de Marzo de 1960 — E l Ma-
gistrado-Juaz, Luis G. Quevedo, 

1000 

E a virtud de Jo acordado en su
mario seguido en este Juzgado con 
el número 3 de 1960, por estafa, con
tra Ana Mena Orozc®, soltera, ar
tista, de 32 años, que tuvo su domi
cilio en esta ciudad. Pensión As
turiana, se cita a dicha inculpada 
pa a que comparezca ante este Juz
gado d-ntro del término de quinto 
día a fin de ser oída; con apercibi
miento qu í de no verificarlo le pa
rará el pírjaicio a qae h?va lu»ar. 

León. 8 le Mirzo le 1960.-E! Ma
gistrado Juez núm. 1, Luis G.-Que-

| vedo y Moafort. 999 



6 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada: 
Certifico: Que en el juicio de fal 

tas número 223 de 1959 a que se hará 
mérito se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. — E n la ciudad de Pon-
ferrada a 29 de Febrero de 1960.— 
Vistos por el Sr. D, Paciano Barrio 
Nogueira, Juez municipal, los prece
dentes autos de juicio verbal de fal
tas en el que son partes: el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción 
pública; como denunciante Manuel 
G, Pastor Merino, de 28 años, casa 
do, viajante y vecino de Valiadolid, 
calle de Gondomar núm. 4; como 
perjudicado Javier Martin Heredero, 
vecino de Madrid, que parece ser 
estuvo domiciliado en lá calle Veláz 
quez número 46, y como denuncia
do Fernando Gallego Herrero, cuyo 
domicilia habitual es en Logroño, 
villa Hu nildad y en la Avenida de 
Navarra 18 de dicha capital, estos 
dos últimos hoy en ignorado parade
ro; sobra daños por accidente de 
circulación, y 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al acusado Fernando Gallego 
Herrero, como autor de la falta de 
daños por negligencia, a la pena de 
trescientas pesetas de multa en papel 
de pagos al Estado, a que por vía de 
indemnización civil abone al perju
dicado la cantidad ele 490 pesetas, 
imponiéndole las costas procesales 
de este juicio. 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación en forma a los expresados 
perjudicado y denunciado, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
en Ponferrada a L? de Marzo de 
1960.-L, Alvarez. 935 

Cédula de citación 
Por la presente, y en cumplimien

to de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
Instrucción de esta ciudad y, su par 
tido en" el sumario que instruye con 
el número 3 de 1960, sobre infrac 
ción de la Ley de 9 de Mayo de 1950, 
se cita ál procesado Gregorio Barra
gán Tomás, de í ^ a ñ o s de edad, sol
tero, chofer, vecino de Nava tejera, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de notificarle el auto de procesamien
to, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisjón provisional 
sin fianza decretada por auto de esta 
fecha; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro de dicho plazo será 
declarado rebelde. 

L a Bañeza, a ocho de Marzo de 
mil novecientos sesenta.—El Secre 
tario, M. Rodríguez/ 1019 

Requisitorias 
Alvarez Revilla, Cayetano; de 39 

años, so tero, jornalero, hijo de Ma 
nuei y Petra, natural de León, últi
mamente de esta vecindad, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en 
término de diez.días ante él Juzgado 
de Instrucción número uno Decano 
dé esta capital para constituirse en 
prisión que le ha sido decretada 
en sumario 726 1959, por hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía. 

Al mismo tiempo se ruega e intere
sa de las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial que en caso de ser 
habido sea ingresado en prisión, 
dando cuenta en seguida de su re 
sul íadó. 

Dado en San Sebastián a nueve de 
Marzo de mil novecientos sesenta.— 
(Firma ilegible).—El Secretario Ju 
dicial (ilegible). 1021 

Fernáüiez Gómez, María Concep
ción Azucena; de 21 años de edad, 
hija de desconocido y Emil ia , ca
sada, sus labores, natural de Gijón 
y residente en Veneros, hoy en igno
rado paradero, comparecerá ante 
este Juzgado en el término de cinco 
días para notificarle auto de proce
samiento y constituirse en prisión; 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. . 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus órdenes, y ordeno a los de 
la Policíe Judicial, la busca, captura, 
detención e ingreso en prisión a mi 
disposición de dicha procesada. 

Así está acordado en sumario nú
mero 10 de 1960, por abandono de 
familia. 

Dado en L a Vecilla, 10 de Marzo 
de 1960.-(Firma ilegible).—El Se
cretario Judicial (ilegible). 1015 

Anuncios particulares 
Cala de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 110.224 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de quin
ce dias, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
956 Núm. 260.-28,90 ptas. 

Comunidail de Beíaníes de Presa de 
la Varga de San Baríolomé de Rueda 

Aprobadas en la Junta general de 
partícipes de esta presunta Comuni
dad de Regantes de Presa de la Var 
ga de San Bartolomé de Rueda, las 
Ordenanzas y Reglamentos por los 

que ha de regirse y gobernarse] 
Comunidad, su Sindicato y Juraia 
d riegos, por el presente anuncio 
hace saber a todos los partícipes ie 
la misma, usuarios y demás in.ter 
sados en dicha Comunidad que^g6 
de la fecha de la publicación de est 
anuncio y por un plazo de treint 
días quedan expuestas en la Secreté 
ría del Ayuntamiento de Gradefes-! 
casas Consistoriales del mismo ]̂ 
para que puedan ser examinadas ¿TT 
rante las horas hábiles de oficina. 

San Bartolomé de Rueda a 8 dp 
M a r i d e 1960.-El Presidente, Cons. 
tantino Diez, 
985 Núm. 265.-60,40 ptas. 

Gomanidad de Recaníes ¥ Molineros 
de Presarreir 
E D I C T O 

Convocatoria a Junta general 
ordinaria 

Por medio del presente edicto, se 
convoca a Junta general ordinaria a 
los usuarios de esta Comunidad de 
Regantes y Molineros de Pres^rrey, 
para dar cumplimiento ai artículo 
52 de las Ordenanzas por las que se 
rige; tBniendo lugar lá misma en 
primera convocatoria el día 27 del 
presente mes, en la ciudad de As-
torga a las once de la mañana y en 
el domicilio social de la Comuni
dad; situado en la Plaza de Obispo 
Alcolea número 2. si no concurriese 
mayoría de usuarios se celebrará en 
segunda convocatoria el día 3 de 
Abril en el mismo sitio y a la mis
ma hora siendo válidos los acuerdos 
que se tomen cualquiera que sea el 
número de usuarios que concurran. 

Los p.untos a tratar en la orden 
del día de esta Junta general son los 
siguientes: 

1. ° E l examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente a 
todo el año anterior que ha de pre' 
sentar- el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las agua8 ? 
distribución del riego en el &n0 « 
guíente. 

3. ° E l examen de las 
gastos correspondientes al a.n0.̂ |0. 
rior que ha de presentar el Sin<iica n 

Todo lo cual se hace publico 
general conocimiento de los 
ríos de esta Comunidad. 

Astorga. 3de Marzo de 19D( • 
Presidente, Miguel Silva. tgi 
963 Núm 2 6 4 . - ^ 2 ^ 

L E O N 
Imprenta de la DiputaCl0lJ 

- 1 9 6 0 -

cuentas*' 
ante-

usa8' 

I 



F 
Ot). 
c 
S' 
013. 
D 
ri O 

i 

ce 

m. 
y < 

C3 

O -» 
ft 3 

O 
b 

Q o 

S. 5. c 
P o a-as 
¡Tí 0 ^ 

^ 2: » 
& ? a. 
| o 95 
2 «" ^ 
O. O-
» M- O 
h - ce 
OS 95 Q, o-a o S." D 83 s» 

m 

T3 os 
O 

_<í ce 

CD i-t-

2 o-
D re O _ as O 
ÍS, ^ rs -ej O re « «> o. 

as o i— 

o as ^ 
p B cr 
t?. c P: p: tí* 2 
2. 2 o s» as'. M 

M-P S g5 as o 0 S ^ . 50 P 
» « re 

3 S » 

c» -
íT "p 
as as 

» o 

p § 
&- as 
o c; 
ce p' 
O, re re N 

as ja 
era' as 5* & as as «> 
S 
2 . O 
P as 
as as 

s 
as re t- CL » as 
> s 
s p 
3 | o- as 
re ^ S as 
« CL 

re 

os 

re" a . 
2. ío ^ 
as re 5-1 5 o re as 
P » B 
re 2 
en P I-IÍ 
en as ce 
P P P" 
P" P. » 
i-s re 2 
<T> «> © 
5 P- P 
«5. re re 5" — w 
" » CL 3 M « ^ o s» pj -i re -p h3 _- O "-J as ^ re ^ p w 
t-12. s; 
^ p p 
O. re o 
re * g* 
> r "H, 
PJ o re 

re 
re-

p 2. 
<2 o p- o as • >fi re P ft-re as cu as a re fcr as &• re •i 
a 
o as Ti >-i O P-as & o 
eo 'P P 

5 o 

S1 

a p-

i—i 
P £ O 
P. « re 
2 g « ,rr CB ce np »-c 
P 
ce 
5' 

» 
P 
o 5 as ^ as re "-i 

^ P tr 3̂ 5-

re I-J 
en i4 
o o 
P re P 
o |-S 

re re 
O. " " 

, 2 . 3 re as ce ^ 

re c 
re5 2. 
O ó-o P 

CL 
P CfQ 

a 
re 
> 

P ^ 

P. 
O- Cu B « 

re 

-p P » 
^ P. i . as re re 

H- P 
M> as 

as a-P B re 
S2. = i-i 
E ^ » p; era o P p 

as 

P 
-0 P o P P re 
".o 
fS'-p 
i-* re o o ^ 5' P< 
re 
i—4 re 

CL re p B 
2. 2- 5' p- as o 
p 2. > 
o * ™ 
ce M 
2 . ^ P: aa ^ B c as . O 

ce N-. 
re n 
VS N O o 

3 

re P 
re —. ce 
as P 

ce 

2-^ 
» P ^ re CL re 
i-i —.00 <j re »-s 

p* <o o 
O ce S 

re .-i B «> as' . o P O « 

p- s > 
re as íC 
^ P P r e -
S ^ O 
ce >> 
' O P 
O VJ 00 
. 0 2. 
> o ~- c 2 cr P. n 
re , pi as • 

P ^ O p o 

a CJ a 
re p re >̂  B > ~ « 
5" i3 t<j 

re • 

. p e 
» C - rt-

2 P o 

o. re re 
o S, .N 

CL B re ^ 
«O 
O P P & 

83 
p-
Í0 

CL re 
D o 

P 
S9 

>-! O p-as 
CL 
as 
as 
P 
np 
as' p 
CL P 

93 re ce i p: re 

p 
re> ^ C/2 re 

p. « as' 

CL ^ 

» ir P' P P cr 
P re-
o 
P re ñ: 5 I-J as-

•• re 
N 

P r 
P P 

— D 
00 

re re B as-re > a 
>i ° n p n N 
O ce 

< 
P. as p- |-1 p: M as 

re 
•-1 ^ 93 

P -w 

O" <LH 

p 13 5 

> 13 
as. »-! re 
ce ce 
2 2-
2. P p o 
a re 
P 2-
ce HH 
CA Pí 
ce O 

• r8 
o • 
re o 

se 
00 

p á 93 B 00 

p ^ 
13 re 

N 93 

B <1 

P P 

m 
x 
• -n 
0) 

o 
a 

S 
• ^ 
o' a 

s r 
o. co 
a) a 
(0 n 
(0 q 

5 

a o 
10 
co 
a 
o 

00 re 93 P O 
ce 

O '-<< 

p 
re P 
p ^ 
re ^ P SL 

re ce 
2. % 
93 P 
"-s re 
P 5" 
-O P 
n 2 
i-s ce 
B* 
re P 

3 g P: 

r l - P p- re P* 
re p 
P CL 

5' P 
00 • 

i -
ÍD P 

CL « 
0 I P re 
CL CL 

p- g-

ce as 

as S2. 
" CL 
"p re 
S 2 
g P 
a- HH 
2 o <-»• as re Q 
ce ^ 

2 í í 
O re 

P-re r 
re 

00 

5/3 ^ 
«i re • P O P o 22. cr p re "i 
3 § 

g2 P 
SL as P re •i 

P 

lO o' o o 
« "p CL n> O ce •n re 
CL P , 
re (» 

CfQ 

cr P » » 
o S 
D B 

«B. ce P P 93 
2 . 
B 
& o" 
í 3 
<s P-
re- ce 

p I 

re" 

o SS j-
P 

P 
P- o 
2- 5: 
93 B O- P' re rt 
S 2 
0 3 

CL ¡P 
P 00 

p p 
p p 
85 n 
re » 
2 - ^ as •-»• P 03 P P re o P 
P- «-«3 
2 ^ 
p a 

re 
0O 

P̂  P 
re p: re 

P" P Pt P 

» & 
•S o. 
o co 
< _ 
B- P 

•-1 -p 'p p p 
— p 
o 2. 
«» o-
CL O 
O p 
p >— 

S P 
oo 

P3 
O 
P 

5-
P 
CL 
re 

o 
i-s re P 
N P O 13 

• as ^ 2-re- P̂  
P". P ^ re re 
n K-
as o, p re 

<s 
P Ü3 re P 5 0 - P 
re <^ 

Pu p" re g 

r s" 
p -

o p o p 
P 0Q 

05 , 

CL < 

re 
P P P-

p. 
re 
re > 
cr p 
re B" co P as - t 

* Ñ* 
as 

f P 
re g na as 
p B o P 
ce re 
re <£ 
B P. 

Pt P* 
p a re P 
P -•P re P 
3". -o P » g 
P- ^ re 
P" re 
as as 
p" 3 « 5 
B P 
2. <i o- « P 2. p 

P 

co 

1 



tf5 
'Ó i 

£ S 

^ ce 
w B5 

o « 

* na T3 
O) 

CS 2 
o .g 
<-> t i 

¡2 o 
o :£ 

i- % 
•S ^ 
O ce 

tí - > 

„- a 

"« ts 

l l 
Ü a s •o -a « tí J o 

es « 

o 
v 

m a) 
tí 

es -
tí tí 

• a l 
en 

W o 
so O 
CS 
5° <« 
4» CB. 

> ^ 
« U 

-O 3 
— ffi 
m ->*̂  
C6 ^ 
o es 
S d 

"3 "o 

ci 
•o 

-a o 

"22 « 
t: -o 
* C8 

v 

03 

ü 73 
tí a 

4-1 • 

a 

tí 1/3 
CB L. 

•c -
O. W 

O 

Es 
^ B 
*« « 
OH a 

* s 
es a 
a» Q 

« 
«I © 

f" ai 

ra o 
00 

"Tí? 

S ¿ 
O ^ 
es tí 

•r» ^ 
ta ^ ^ 

o o 
O) 

Q. S o 

I Q S 
.-ü, . CS 

«i 

W '̂ 3 TH 
a u * 
g -o -3 

H « ^ 
S a i 

S -a 

-CS tí ^ U CS 
m —> 

fe es 
es , ^ 

I I 

t-J T3 

o o 

^ s 
es »tH 
00 

0) 0) 

-a T3 

tí :2 
«O O 
v es 

.2 ^ 

.2 « 
> 
2 tí 

OH « 
i es S •—< es 
•rs « 
es U 
O > o >-• 

^ tí 
es « 

•sí» ^ 

?1 

09 
73 tí JS 
tí es 
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